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REFLEXION INICIAL. 
 

Hablar de principios y mecanismos de  Buen Gobierno en el Sistema General de Regalías- SGR (Ley 
1530 de 2012) necesariamente nos pone a hablar sobre la gestión del ejecutivo al implementar el 
Plan Nacional de Desarrollo 2010- 2014 (Ley 1450 de 2011), es decir no existe en la actualidad del 
Estado Colombiano una política pública como es la del Régimen de Regalías y Compensaciones.  
 
Es difícil ver con claridad hacia dónde va la política del régimen de Regalías y Compensaciones en 
sus dos momentos: uso y distribución y ciclo de generación, sin entender a profundidad los 
planteamientos del Plan Nacional de Desarrollo 2010- 2014. En este orden de ideas, ambos están 
intrínsecamente relacionados, no solo por el principio de unidad de materia sino porque el 
Departamento Nacional de Planeación-DNP es el encargado de dinamizar la estrategia de 
Desarrollo del Estado Colombiano para el periodo 2010- 2014 de la cual el Sistema General de 
Regalías es una de sus fuentes de financiación de inversión pública.   
 
Para comprender las reales dimensiones del SGR debemos en primer punto entender el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010- 2014 sus propuestas, sus dimensiones, pilares y especialmente lo 
que se denomina la relación Nación- Territorio1, escenario donde se encuentra la reforma 
constitucional (Acto Legislativo 05 de 2011) y su reglamentación con la Ley 1530 de 2012. 
Podemos concluir que la relación Nación - Territorio busca: 
 

1. Crear, impulsar y/o fortalecer instancias, mecanismos y espacios de coordinación y 
articulación entre los diferentes niveles de gobierno y expresiones de la sociedad civil.   

2. Formular políticas que contribuyan a una convergencia en la gestión pública territorial, 
considerando, además las alianzas públicos-privadas y sociales-comunitarias como factor 
clave para el desarrollo.   
 

Desde esta dimensión Nación Territorio se debe analizar la gestión del SGR, la figura de los 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión OCAD2 y sus secretarías técnicas3, son el punto 
central para comprender la articulación del SGR con el PND 2010- 2014, es decir la gestión del SGR 
en su primer año de funcionamiento vigencia 2012, presenta elementos para criticar la política 
pública de Desarrollo que tiene el País en la actualidad.   
 
Uno de los principales elementos que encontramos para criticar  la política pública del régimen de 
Regalías y Compensaciones son ¨tres nociones de equidad que propone el PND 2010 - 2014: inter-
generacional, social y regional.  Estos enfoques de la equidad son suficientemente comprehensivos  
para utilizarlos como marco general en el análisis de las propuestas del  Plan. Esas categorías no 

                                                           
1Con el fin de fortalecer y crear condiciones apropiadas en los territorios para impulsar las locomotoras y alcanzar las metas de 

crecimiento sostenible, equidad y desarrollo institucional, el gobierno plantea como una de sus principales estrategias de 
fortalecimiento de las relaciones Nación- Territorio. No solo porque las acciones conjuntas y articuladas potencian el logro de propósitos 
comunes como los Objetivos del Milenio, el desarrollo territorial y la generación de empleo, entre otros, sino porque las principales 
competencias  en prestación de servicios básicos a la ciudadanía de los Gobiernos territoriales, los cuales ejecutan más del 50% del 
recaudo tributario del país (DNP 2011). 
2Los OCAD están conformados por representantes del gobierno nacional, Departamental y Municipal o Distrital.  
3Función ejercida por las secretarias de planeación departamental o municipal dependiendo el caso. Los OCAD están 
regulados por el Decreto 1075 de 2012.  



 

5 
 

sólo se utilizan en el Plan de desarrollo sino  que el nuevo Gobierno también las ha incorporado en 
los proyectos  relacionados con la distribución de regalías, el ordenamiento territorial  y la 
restitución de tierras4¨, es decir, no se puede analizar esos conceptos de manera aislada o 
separada, hablar de equidad social o regional desde el SGR nos lleva a preguntar sobre la 
superación de la pobreza para lo social o el fortalecimiento institucional en la relación Nación 
Territorio en el tema regional. 
 
Por esta razón, uno de los grandes retos que enfrentará el País, con el gobierno de Juan Manuel 
Santos, está relacionado con la EQUIDAD. En este tema Colombia presenta un gran atraso e 
históricamente ha tenido uno de los peores índices de distribución de la riqueza en América Latina 
y el Mundo.  Esta situación no es solo resultado de un ineficiente diseño de la política sino también 
de una profunda inequidad regional. Por un lado, se tienen unas regiones muy ricas, y por otro 
lado, regiones muy pobres que crecen lentamente y que están quedando rezagadas frente a las 
demás de forma permanente (GÓMEZ 2012)5. 
 
Este tema de la EQUIDAD nos lleva a preguntarnos sobre los rieles de las locomotoras de la 
prosperidad, la política de víctimas y desplazados, las estrategias de superación de la pobreza, la 
negociación en la habana con las FARC EP y especialmente sobre las etnias que viven la tensión 
entre los derechos colectivos y las acciones de utilidad pública e interés común que propone el 
ejecutivo en su propuesta de Desarrollo Regional.  
 
Se proponen 3 preguntas para iniciar el análisis:  
 

1. A un año del inicio del Sistema General de Regalías, ¿Son los OCAD una experiencia de 
fortalecimiento de la relación NACION- TERRITORIO en Colombia?  

2. ¿Es el Sistema General de Regalías una política nacional que reconoce las diferentes capacidades y 
niveles de desarrollo regional, tanto en departamentos como al interior de los mismos?   

3. ¿Está orientado  el Sistema General de Regalías sobre los lineamientos del Acto Legislativo 05 de 
2011 y la Ley 1530 quienes diseñan la estrategia de desarrollo regional y subregional estructurada y 
consolidada en ejes (fondos) y aéreas (regiones) de desarrollo local que movilice las capacidades 
endógenas territoriales de las Regiones, Departamentos y Municipios en Colombia?  

 
En resumen, el Sistema General de Regalías es un soporte transversal al desarrollo regional 
propuesto en el PND 2010- 2014, hace parte del segundo lineamiento estratégico para la 
descentralización en el marco del fortalecimiento institucional de las entidades territoriales y 
relación Nación Territorio donde presentan la reforma a los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política (Acto Legislativo 05 de 2011) y la creación del Sistema General de Regalías (Ley 1530 de 
2012).  
 
 
 
 

                                                           
4GONZALES, Jorge Iván. ECONOMIA Y EQUIDAD EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2010- 2014: Prosperidad para 
todos, más empleo, menos pobreza y más seguridad.  Página 303. Artículo publicado en la Revista Economía 
Institucional de la Universidad Externado de Colombia. 
5 GÓMEZ, Hernán José.  Una mirada al Plan Nacional de Desarrollo 2010- 2014: Prosperidad para todos. Página 9. 
Artículo publicado en la revista Debates de Coyuntura Económica y Social. No 85 Marzo 2011 FEDESARROLLO. 
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El presente estudio consta de 5 capítulos distribuidos en tres partes:  
 

1. La primera parte teórica que son los capítulos uno y dos donde se presentan los principios 
y mecanismos de Buen Gobierno en el Sistema General de Regalías haciendo una análisis 
de carácter teórico frente a la normatividad vigente y la articulación de las cuatro políticas 
que componen el SGR e identificando los mecanismos diseñados y en implementación de 
Buen Gobierno en los proyectos de Inversión Pública financiados con recursos del SGR. 

2. La segunda parte que son los capítulos tres y cuatro, se realiza un Balance del 
Funcionamiento del SGR propiciando los mecanismos y principios de Buen Gobierno 
(Fortalecimiento y SMSCE) y se presentan cuatro casos dos OCAD Regional (Caribe y 
Pacífico), un OCAD Departamental (Chocó) y dos voces municipales del Alcalde de Tado y 
un líder campesino de Montes de María, Jesús Pérez.     

3. La tercera parte es el capítulo quinto que desarrolla cinco conclusiones de análisis 
realizado en la primera vigencia del SGR.    

 
 

 

Recomendación:  

 
En razón a que el presente estudio se encuentra soportado sobre una estructura temática 
construida a partir del Acto Legislativo 05 de 2011 y la Ley 1530 de 2012, y consolidada 
con una nutrida reglamentación que conjuntamente han creado una compleja red 
normativa, que crece con gran dinamismo y que se complejiza cada vez más, la Primera 
Parte (los Capítulos 1 y 2) están diseñados para dejar claro en el lector el contexto en el 
cual el análisis se desarrolla. Por esta razón dichos capítulos están construidos con base 
en textos, conceptos, aplicaciones, guías metodológicas, documentos legales, muchas 
veces traídos de manera textual de esa documentación original, con el único propósito de 
construir en el lector de este documento el conocimiento teórico necesario para la 
comprensión del trabajo realizado. Con base en lo anterior, recomendamos al lector 
conocedor del SGR en profundidad obviar su lectura, e iniciar el documento en el 
Capítulo 3. 
 

 

 

 

 

 



 

7 
 

PRIMERA PARTE: TEORIA SOBRE EL BUEN GOBIERNO PRINCIPIOS 

Y MECANISMOS EN EL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS- SGR. 
 

Lo complejo del Sistema General de Regalías -SGR y la necesidad de comprender sus mecanismos, 
formas, reglas y estrategias especialmente en lo que se refiere al Buen Gobierno, justifican el 
análisis teórico que sea base conceptual de una línea de investigación que profundice y permita 
generar conocimiento temático desde la perspectiva del Control Macro que realiza la Contraloría 
General de la Republica con la planta temporal financiada con recursos del SGR para ejercer 
control fiscal en el manejo de los mismos.   
 
Los capítulos I y II del presente estudio temático desarrollan un análisis normativo buscando 
entender el desarrollo de estos mecanismos y principios a nivel teórico, con la mirada en el 
ejercicio auditor, en la forma de auditorías y actuaciones especiales y con el espíritu de aportar en 
términos de conocimiento. Se tomaron apartes textuales, para acompañar la narración con la 
forma como el legislador normativamente desarrolló los principios y mecanismos de Buen 
Gobierno.   

CAPITULO I:   BUEN GOBIERNO COMO PRINCIPIO DEL GOCE EFECTIVO DE 

DERECHOS 
 

1. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS - SGR. 

 
 
Pensar en la dimensión social al analizar las políticas públicas del Sistema General de Regalías SGR 
es entender en primer lugar la importancia de los Derechos Humanos, es la pregunta sobre el goce 
efectivo de Derechos que vive la población.  
 
La información ofrecida por las instituciones del Estado y la estrategia definida en las Leyes 1530 
de 2012, 1450 de 2011, 1286 de 2009 con sus respectivos decretos reglamentarios presentan la 
forma como se quiere superar la pobreza (que se entiende como la inequidad para el discursos del 
SGR), continuar fortaleciendo el desarrollo regional y consolidar las políticas de Competividad y 
Ciencia Tecnología e Innovación. 
 
En palabras más simples, el Sistema General de Regalías es una propuesta de inversión de dinero 
con una estrategia definida que implica la articulación de actores (personas, instituciones y entes 
territoriales).  A pesar de le complejidad de la estrategia es importante recordar que el objetivo 
global es el goce efectivo de derechos de la totalidad de la población.  Desde el enfoque social 
entendemos que  la Política Pública (PP) del SGR es un escenario de exigibilidad de DERECHOS.  
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Por esta razón el Estado en su función de diseñar y materializar políticas públicas (PP) busca 
garantizar que los integrantes de la sociedad asentados en su territorio puedan gozar de niveles de 
desarrollo adecuados. La consecución de este objetivo ofrece una justificación para la intervención 
pública en procura de hacer efectivas las metas colectivas de eficiencia, equidad e igualdad de 
oportunidades, y así, poder posibilitar una distribución de recursos conducente a maximizar el 
bienestar social o general. (CAICEDO, 2008). 
 
Un elemento importante en este análisis es ubicarnos en que cuando hablamos de Estado, 
hablamos de la generación de acuerdos como eje fundamental en la vida política (convivencia) de 
la población de un territorio determinado, donde el monopolio de la fuerza (Fuerzas Militares, 
Policía y organismos de seguridad) ejerce el poder dado por los acuerdos escritos (Constitución), 
sobre las normas, reglas y leyes de la vida en convivencia.  Y es el rompimiento de los acuerdos, 
legales y filosóficos, entre la población, la mayor manifestación de la cultura de la violencia 
(principal problemática de la población), de las consecuencias de la forma como la mayoría de las 
personas en su infancia aprendieron a resolver los conflictos de forma violenta, así como sus 
padres y madres y  los de ellos, durante toda la historia de la población de los territorios que 
componen la República de Colombia.  
 
Es decir, en la identificación de las problemáticas de la población, sus realidades, sus perspectivas, 
sus tensiones, sus apuestas y sus necesidades radica el éxito de la implementación de las políticas 
públicas (PP). Pero, ¿de qué hablamos cuando hablamos de políticas públicas (PP)?, en primer 
lugar es importante definir conceptualmente que son las PP. Veamos algunas definiciones y fases:   
 

I. Conjunto sucesivo de respuestas del Estado frente a situaciones consideradas socialmente 
problemáticas.  

II. Respuesta que el Estado otorga a las necesidades de los gobernados, en forma de normas, 
instituciones, prestaciones de bienes o servicios.  

III. Una política es un plan para alcanzar un objetivo de interés publico 
IV. Valorar la utilidad y bondad de la intervención pública mediante la aplicación de un 

conjunto de normas, escenarios. 
V. Recopilación sistemática de información sobre actividades, características y resultados de 

un programa. 
VI. La política pública puede ser entendida como el conjunto de acciones planeadas y 

ejecutadas por actores públicos y privados que, a partir de la lectura, la sistematización y 
el análisis de las demandas sociales, estructura conceptual, operativa y financieramente 
planes, programas y proyectos que tienen por finalidad mitigar los problemas a los que la 
sociedad les confiere el estatus de problema de interés general, es decir, los que tienen 
plena legitimidad.6 

 
 
 
 
 
 

                                                           
6 Ver presentación PPW de Luis Eduardo Pérez Murcia. USAID Programas de Derechos Humanos.  
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Grafico 1: FASES DE LAS POLITICAS PÚBLICAS7 
 

 
 
 
Si entendemos las Políticas Públicas como un conjunto (régimen8) sucesivo de respuestas (Leyes, 
Programas, Planes, Proyectos, Estrategias y acciones puntuales) del Estado frente a situaciones 
consideradas socialmente problemáticas, debemos ubicarnos conceptualmente en que el nuevo 
Sistema General de Regalías es un asunto de Estado y la dirección de éste, se encuentra plasmada 
en el Plan Nacional de Desarrollo PND 2010- 2014, que es la hoja de ruta que el gobierno de Juan 
Manuel Santos ha definido como el horizonte para afrontar las principales problemáticas de la 
población colombiana.   
 
En el programa de Gobierno BUEN GOBIERNO PARA LA PROSPERIDAD DEMOCRÁTICA 110 
INICIATIVAS PARA LOGRARLA se proponen las problemáticas sobre las cuales el ejecutivo va a 
afrontar sus estrategias para la inversión de los recursos del Estado y producto de las regalías y 
compensaciones directas. Veamos algunas problemáticas identificadas:  
 

¶ UN PAÍS EQUITATIVO CON TODAS SUS REGIONES. Colombia sufre de una inequidad 
regional inaceptable, en la cual las regiones del Caribe, del Pacífico, de la frontera con 
Ecuador, de la Amazonía, la Orinoquía, y las fronterizas con Venezuela, constituyen un 
άŀƴƛƭƭƻ ŘŜǎŦŀǾƻǊŜŎƛŘƻέΦ /ƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ǳƴŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŜƭŀōƻǊŀŘa por las fuerzas vivas de la 
región Caribe, crearemos un Fondo de Compensación, que ayude a estas regiones a 
alcanzar a las del centro del país.9 

¶ SECTORES LOCOMOTORA. Para poner a Colombia a trabajar, redoblaremos esfuerzos en 
ŎƛƴŎƻ άǎŜŎǘƻǊŜǎ ƭƻŎƻƳƻǘƻǊŀέ de nuestra economía. Infraestructura: relanzaremos el 
sistema de carreteras de doble calzada que saquen rápida y efectivamente nuestros 
productos de los puertos. Agro: una transformación productiva que duplique las 
exportaciones de ese sector, consolide la paz en el campo y cree cientos de miles de 
empleos. Vivienda: un despegue con subsidios no solamente para la de interés social y 
prioritaria, sino también a la clase media, para que las familias y los jóvenes compren su 

                                                           
7 Ver presentación PPW de Luis Eduardo Pérez Murcia. USAID Programas de Derechos Humanos. 
8 Conjunto de normas o reglas que dirigen o gobiernan una cosa, o que definen la administración de un Estado o de una 
entidad 
9 Programa de Gobierno Juan Manuel Santos Pag 7.  
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primera casa. Innovación: todos los sectores de la economía tienen el potencial de avanzar 
en la senda del conocimiento. Minería: sector dinámico de Colombia, que crecerá de 
manera compatible con la protección del medio ambiente10. 

 
Las regalías su uso distribución y el ciclo de generación son un asunto del Estado,  es decir todo lo 
que se refiere al Sistema General de Regalías, especialmente para el ejercicio del control macro, 
necesita recordar los fines del Estado y derechos étnicos consagrados en la Constitución del 91:   

¶ FINES DEL ESTADO: En el Artículo 2 se proponen 6 fines del Estado Colombiano  
1. Servir a la comunidad 
2. Promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución 
3. Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación  
4. Defender la independencia nacional 
5. Mantener la integridad territorial 
6. Asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

¶ SUJETO DE DERECHOS: En el Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la 
primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución 
básica de la sociedad.  

¶ DIVERSIDAD ETINICA Y CULTURAL: En el Artículo 7. El Estado reconoce y protege la 
diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana. Es decir, la Constitución del 91 es el 
marco principal sobre el cual se debe desarrollar el ejercicio de control fiscal macro.  

 
Con este marco entendemos que el SGR y la gestión del ejecutivo 2010 - 2014 (PND) deberían en 
el fondo apuntarle a esos 6 fines bajo el principio del sujeto de derechos y el reconocimiento de la 
diversidad étnica y cultural, puesto que ahí queda mucho más explícito el escenario de exigibilidad 
de DERECHOS, sobre el cual el enfoque social analizará las políticas públicas del régimen de 
regalías y compensaciones.  
 

1.1 Elementos conceptuales para el análisis de Políticas Publicas del régimen de 
Regalías y Compensaciones Directas  

 
Para el análisis de las Políticas Públicas del Sistema General de regalías, sus apuestas, filosofía, 
principios y estructura se necesita identificar las raíces, los cimientos y apuestas del Gobierno de 
Juan Manuel Santos (2010- 2014), que lideró la reforma constitucional en el 2011 y que logró la 
aprobación del acto legislativo 05 de 2011, reformando los Artículos 360 y 361 de la Constitución 
de 1991. 
 
En diferentes documentos elaborados se presentan las razones y análisis que el Gobierno de Juan 
Manuel Santos tuvo para reformar, diseñar e implementar el Sistema General de Regalías - SGR 
(Ley 1530 de 2012), resaltamos especialmente el Artículo de la revista Notas Fiscales publicación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que en su edición N° 2 de 2011 presenta las razones 
por las que es necesaria la creación del SGR. Producto de estas lecturas, entendemos que 

                                                           
10 Ibídem. Pag 20. 
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conceptos como Desarrollo Regional, Ahorro, Equidad Social y Buen Gobierno son las líneas 
principales de esta Política Pública (PP). 
 
Como primer El Sistema General de Regalías (Ley 1530 de 2012) es una de las fuentes de 
financiación y   articulación de cuatro Políticas, como son: 

I. Desarrollo para el periodo 2010- 2014 (Ley 1450 de 2011) que propone la dinamización de 
las locomotoras Minero Energética, innovación y Competividad (plan estratégico del 
gobierno de Juan Manuel Santos). También propuestas de desarrollo regional y equidad 
social quedan identificadas en la propuesta de PROSPERIDAD PARA TODOS. 

II. Competividad e Innovación (Decreto 1500 de 2012 Por medio del cual se dictan medidas 
para la organización, articulación y funcionamiento del Sistema Administrativo Nacional de 
Competitividad e Innovación). 

III. Ciencia Tecnología e Innovación (Ley 1286 de 2009 Artículo 7 inciso 1,2 18).  
IV. Gestión Pública de los Proyectos de Inversión (Ley 152 de 1994)  

 
El rol que juega el Departamento Nacional de Planeación DNP como principal institución pública 
en la dinamización de Leyes 1530 (Recursos) y 1450 (Estrategia) ubica al DNP en el centro del 
análisis del Sistema General de Regalías SGR. Las secretarías técnicas de la Comisión Rectora, la 
delegación en los diferente OCAD en representación del Gobierno, la coordinación del Subsistema 
DESCA en el Sistema Nacional de DDHH y DIH son las diferentes formas como esta institución 
lidera en nombre del Ejecutivo las estrategias y las sinergias necesarias para que se cumplan las 
metas propuestas en los términos, formas legales y constitucionales.  
 
A continuación hacemos una presentación de cada una de las Políticas mencionadas, mostrando 
como se articulan al S.G.R:  

1.1.1 Plan Nacional Desarrollo para el periodo 2010- 2014 
 
El Plan Nacional de Desarrollo PND (Ley 1450 de 2011) tiene dos fuentes de financiación: una 
directa con el Presupuesto General de la Nación11 y otra indirecta que viene con la oportunidad 
que tienen las Comisión Regionales de Competitividad en los diferentes OCAD  y el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología e innovación que tiene el 10% del presupuesto del SGR, 
destinando 98% en megaproyectos y 2% en estudios de subsuelo, todo esto liderado por 
COLCIENCIAS.  
 
El objetivo del PND 2010 - 2014 es consolidar la seguridad con la meta de alcanzar la paz, dar un 
gran salto de progreso social, lograr un dinamismo económico regional que permita desarrollo 
sostenible y crecimiento sostenido, más empleo formal y menor pobreza y. en definitiva, mayor 
prosperidad para toda la población. (Artículo 1 Ley 1450 de 2011).  
 
Ejes transversales en todas las esferas del quehacer nacional con el fin de obtener la Prosperidad 
para Todos: 

                                                           
11 Los Planes Nacionales de Desarrollo de los dos últimos cuatrienios (PND 2002-2006, 2006-2010) 2002-нллсΥάIŀŎƛŀ ǳƴ 9ǎǘŀŘƻ 
/ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻέ ȅ нллс-нлмлΥ ά9ǎǘŀŘƻ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΥ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΣ Ƙŀƴ ǇǊƻŎǳǊŀŘƻ ƭŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŘŜƭ {ŜŎǘƻr 
Minas y Energía (SME), para de esta manera reducir el desempleo, aumentar la productividad, y así mismo estimular la inversión de 
capital privado nacional y extranjero dentro de un adecuado desarrollo económico y social sostenible en el corto, mediano y largo 
plazo. Yeiro Smelig Ramírez Olaya. DES Minas y Energía CGR 2011. Pag 2.  
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¶ Innovación en las actividades productivas nuevas y existentes, en los procesos sociales 
de colaboración entre el sector público y el sector privado y, en el diseño y el desarrollo 
institucional del Estado. 

¶ Buen Gobierno como principio rector en la ejecución de las Políticas Públicas, y en la 
relación entre la Administración y el ciudadano. 

¶ Un mayor y mejor posicionamiento internacional de Colombia en los Mercados 
Internacionales, en las relaciones internacionales, y en la agenda multilateral del 
desarrollo y de la cooperación para alcanzar la relevancia internacional propuesta. 

¶ Una sociedad para la cual la sostenibilidad ambiental, la adaptación al cambio 
climático, el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones y el 
desarrollo cultural sean una prioridad y una práctica como elemento esencial del 
bienestar y como principio de equidad con las futuras generaciones. 

 
Con base en los anteriores ejes transversales, el camino a la Prosperidad Democrática, a la 
Prosperidad para Todos, debe basarse en tres pilares: 

¶ Una estrategia de crecimiento sostenido basado en una economía más competitiva, 
más productiva y más innovadora, y con sectores dinámicos que jalonen el 
crecimiento. 

¶ Una estrategia de igualdad de oportunidades que nivele el terreno de juego, que 
garantice que cada colombiano tenga acceso a las herramientas fundamentales que le 
permitirán labrar su propio destino, independientemente de su género, etnia, posición 
social o lugar de origen. 

¶ Una estrategia para consolidar la paz en todo el territorio, con el fortalecimiento de la 
seguridad, la plena vigencia de los Derechos Humanos y el funcionamiento eficaz de la 
Justicia. 
 

Para comprender el Sistema General de Regalías, es necesario analizar el tema de la dinamización 
de las dos ¨locomotoras para el crecimiento y la Generación de Empleo ̈  propuestos en PND 2010 - 
2014, como son:   
 
1.1.1.1. Locomotora de Desarrollo minero y expansión energética12   

Un modelo de crecimiento económico que tiene como uno de sus pilares los sectores asociados a la 
explotación de los recursos naturales no renovables debe hacer énfasis en la capacidad de 
trasladar los crecientes ingresos que se obtienen por dichos activos hacia los sectores productivos 
que generan más empleo, tener en cuenta la volatilidad de los precios de los commodities, variable 
en la cual no tienen injerencia el gobierno, la tendencia actual de la tasa de cambio por sus efectos 
en otros sectores, y los altos niveles de la inversión extranjera directa, que está basada en una 
política de incentivos que, si bien, era necesaria para el empuje inicial de la locomotora ante las 
restricciones fiscales actuales no debe perpetuarse. (DES Minas y Energía 2010) 
 
hǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ŎŀǇƛǘŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ άƭƻŎƻƳƻǘƻǊŀέ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ƳƛƴŜǊƻ 
energético son que la inversión en ciencia y tecnología que se haga con recursos de regalías 
responda a las necesidades de las empresas (Correlación de los intereses de la academia y las 
unidades productivas) plasmada en nuevos conocimientos aplicables, la asignación de recursos 

                                                           
12 Artículo 98 Ley 1450 de 2011 Pagina 275 Tomo 1 PND 2010 ς 2014.  
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ǇŀǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ŦǳŜƴǘŜǎ άƭƛƳǇƛŀǎέ de energía (Eólica, solar y geotérmica), aumentar la capacidad de 
fiscalización de los contratos de concesión con las empresas explotadoras de minerales (carbón, el 
ferroníquel y el oro).  (DES Minas y Energía 2010) 
 
¿Cómo es posible bajo este contexto explicar por qué el sector minero, pese a estar rezagado 
comparativamente en términos de institucionalidad, ha atraído inversión en niveles elevados y 
consistentes? (contradicción expuesta en el texto del PND). La inversión extranjera crece en el 
sector minero porque es muy rentable, porque las restricciones ambientales son mínimas, porque 
el Código Minero y su reciente modificación benefician al gran inversionista minero, porque las 
exenciones y beneficios tributarios le convienen. Si bien es cierto, crece el PIB minero, crecen las 
exportaciones, se genera beneficio social en las regiones, pero, ¿cuánto queda del negocio minero 
para la Nación si los contratos de gran minería negociados con ella se firman con evidentes 
beneficios para las empresas, y constante e intensamente se modifican a favor de esos mismos 
inversionistas mineros? No solo la autoridad minera es débil, sino que la plataforma de 
conocimiento geológico también lo es, pese a las cuestionables cifras sobre conocimiento geológico 
del país. (DES Minas y Energía 2010). 

1.1.1.2. Factores de riesgo de la locomotora Minero Energética elaborados por la DES 

Minas y Energía 2010. 13 

 
i) La volatilidad de los precios internacionales de los recursos naturales no renovables aunado a la 
tasa de cambio, crea una incertidumbre sobre los ingresos reales que el país obtenga por este 
concepto, factor al cual se asocia el incremento en la productividad del sector que a su vez depende 
en gran porcentaje de la inversión privada; 
ii) El sostenimiento de la producción tiene unos costos que deben ser determinados y diferenciados 
en el mediano y largo plazo, particularmente en lo que se refiere a infraestructura de transporte, 
así como los costos de manejo del impacto ambiental y  
ƛƛƛύ [ŀ άǇŜǊƳǳǘŀέ ŘŜ ǳƴ ŀŎǘƛǾƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ƴƻ ǊŜƴƻǾŀōƭŜ Ǉƻr activos que contribuyan a generar 
crecimiento y rentabilidad social se hace sobre la base de contar con la capacidad de respuesta de 
la administración pública, nacional como territorial, para atender al compromiso de asignación, 
ejecución y fiscalización de las regalías generadas por la explotación de los recursos naturales no 
renovables, en atención a que el sector minero energético por sus características no es un 
generador intensivo de empleo, como sí de capital, y por lo tanto su aporte para reducir, de 
manera directa este indicador, así como el de pobreza e indigencia será mínimo, si el Estado de 
manera integral no hace un buen manejo de dichos recursos. 
 
1.1.2. Locomotora Nuevos sectores basados en la innovación14 

 
El Gobierno nacional en alianza con el sector privado y la academia construirá planes de mediano y 
largo plazo de las áreas estratégicas en el marco del Sistema Administrativo Nacional de 
Competitividad e Innovación (SANCI), del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTeI), y de los Programas Nacionales de Ciencia y Tecnología, apoyándose en visiones 
estratégicas, estudios de prospectiva, de vigilancia tecnológica y de mercados para la 

                                                           
13 DES Minas y Energía 2010. 
14 Capítulo 2 Ley 1450 2011, Página 205 Tomo 1 PND 2010- 2014. 
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identificación de oportunidades, tecnologías disponibles y tendencias de mercado. Las entidades 
del Gobierno darán prioridad a las actividades contenidas en dichos planes y se crearán o 
ajustarán los Programas Nacionales de Ciencia y Tecnología para que correspondan con las áreas 
estratégicas. (Página 219 Tomo 1 PND 2010- 2014). 
 

¶ Competitividad: Se habla de articulación con Sistema Nacional de Competividad 
con priorización de las propuestas de las  Comisiones Regionales de Competitividad, 
(Artículo 57 Ley 1530 de 2012, Artículo 33 Ley 1450 de 2011) que hace parte de la Política 
de Competitividad e Innovación, en la cual se formula la visión a 2032. El Artículo 3 de la 
Ley 1253 de 2008 habla sobre PND y el Decreto 1500 de 2012 organiza el SANCI. En cada 
departamento del País se han conformado Comités de Competividad Regional con 
representatividad de la ciudadanía y sus expresiones organizativas; esta iniciativa la lidera 
el Ministerio de Comercio y tiene injerencia en las decisiones de los OCAD.   

¶ Ciencia Tecnología e Innovación Artículos 34, 37, 51 de la Ley 1450 de 2012.  Esas 
áreas son las siguientes: biotecnología, energía y recursos naturales, tecnologías de 
información y comunicaciones, materiales y electrónica, salud, diseño y creatividad, y 
logística. Con el CONPES 3582 del 2009 y la aprobación por parte del Congreso de la Ley 
1286 de 2009, la cual tiene por objeto Desarrollar un nuevo modelo productivo en 
Colombia apoyado en la investigación que permita crear valor agregado a todos los 
productos y servicios, para aplicar los resultados de investigación a la solución de los 
problemas del país. Esto reforma completamente a COLCIENCIAS y le delega funciones 
para desarrollar las acciones de la Ley 1530. La visión es fortalecer la relación Universidad - 
Empresa - Estado para ubicarse en lo que denominó este Gobierno Prosperidad 
Democrática.  

Con la creación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología se formulan los 
planes departamentales y municipales de Ciencia y Tecnología que son la posición 
y propuestas que desde lo local se hacen para ejecutar los recursos del Fondo de 
Ciencia y Tecnología administrado por el OCAD Nacional.  Este sistema articula las 
Universidades a nivel regional y bajo el liderazgo de COLCIENCIAS, le apuesta al 
Desarrollo Regional con la generación de escenarios de transparencia, democracia 
y justicia donde el ciudadano y sus expresiones organizativas (incluyendo a la 
academia) puedan desarrollar sus conocimientos a través de investigaciones, 
estudios y programas de innovación. En resumen este sector impulsa la 
regionalización de la ciencia y fortalece la relación Universidad ς Empresa ς Estado 
- Sociedad. 
 

1.1.2.1. Política de Competitividad e Innovación 

¶ CONPES 3527 de 2008.  

¶ Decreto 1500 de 2012  Comisiones Regionales de Competividad. 
1.1.2.2. Política de Ciencia Tecnología e Innovación 

¶ CONPES 3582 2009 

¶ Ley 1286 de 2009 Reforma a COLCIENCIAS que organiza el Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología  el cual tiene Consejos Departamentales de Ciencia 
Tecnología en todo el país y es coordinador por el Concejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología. 

http://wsp.presidencia.gov.co/sncei/politica/Paginas/vision-2032.aspx
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1.1.2.3. Política de Gestión Pública de los Proyectos de Inversión Pública, (se desarrollará con 
mayor profundidad en el capítulo II del presente estudio) 

¶ [Ŝȅ мрн ŘŜ мффп ά[Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ  

¶ Decreto 2488 de 2010 Teoría y metodología de Proyectos de Inversión. 

¶ Resolución 252 de 2012. DNP. Metodología General Ajustada - MGA en el SGR  

¶ Resolución 1450 de 2013. DNP. MGA en el Presupuesto General de la Nación - 
PGN. 

 

Grafico 2. Locomotora de Desarrollo.  
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1.1.4. Principales Políticas Públicas articuladas en el Sistema General de Regalías. 

El Gráfico 3 Políticas Publicas articuladas al SGR  

 
 

1.2 LEY 1530 DE 2012 ς SISTEMA GENERAL DE REGALIAS -SGR 
 
La principal política pública que habla sobre el régimen de Regalías y Compensaciones es la Ley 
1530 de 2012, con sus respectivos decretos reglamentarios los cuales tienen sus cimientos en la 
reforma constitucional representada en el acto legislativo 05 de 2011 que reforma los artículos 
360 y 361 de la Constitución Política de 1991.   
 
Ante el importante crecimiento de los recursos derivados de la producción de hidrocarburos y por 
ende del ingreso fiscal derivado de la renta petrolera (impuestos, dividendos y regalías) el 
Gobierno Nacional propone al Congreso de la Republica el rediseño del marco constitucional que 
hoy rige la distribución de regalías.  
 
La reforma constitucional propuesta se fundamenta en cuatro principios:  

1. Ahorro para el futuro.  
2. Equidad regional, social e intergeneracional.   
3. La Competividad regional.  
4. El buen gobierno. 
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Para conseguir estos objetivos se crea el Sistema General de Regalías conformado por la totalidad 
de las regalías  percibidas por el Estado, producto de la explotación de recursos naturales no 
renovables el cual se distribuirá de la siguiente manera:  
 

¶ Participación del Fondo de Ahorro y Estabilización FAE compatible con las reglas de ahorro 
del Gobierno Nacional consignados en la regla fiscal y las normas de disciplina fiscal.   

¶ Participación del Fondo de Competividad Regional.  

¶ Participación Regional de los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se 
adelantan explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los puertos 
marítimos  

¶ Ahorro pensional territorial.  

¶ Recursos de ciencia, tecnología e innovación.  
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Grafico 4. Sistema General de Regalías ɀ SGR.  Fuente: Elaboración propia.
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1.2.1 Régimen de Regalías y Compensaciones  
 
MOMENTOS DEL REGIMEN DE REGALIAS Y COMPENSACIONES 
 
Existe en la legislación Colombiana antecedentes normativos sobre la forma como el Estado ha 
venido legislando sobre el régimen de regalías y compensaciones, es importante aclarar que las 
regalías y compensación tienen dos momentos: El primero habla sobre el uso y destino de las 
regalías y el segundo habla sobre el ciclo de generación de regalías y compensaciones.  

 

1.2.1.1  Régimen de Regalías y Compensaciones  

 

Grafico 5. Momentos del Régimen de Regalías. 
 

1.2.1.1.1 Momentos del Régimen de regalías y compensaciones 

 
Existe en la legislación Colombiana antecedentes normativos sobre la forma como el Estado ha 
venido legislando sobre el régimen de regalías y compensaciones, es importante aclarar que las 
regalías y compensación tienen dos momentos: El primero habla sobre el uso y destino de las 
regalías y el segundo habla sobre el ciclo de generación de regalías y compensaciones (aunque el 
orden cronológico real sea primero la generación y luego su distribución). Para efectos del 
presente estudio sobre Buen Gobierno, el ciclo relacionado corresponde al Uso y Destino.  
 

1.2.1.1.2 Uso y Destino de las Regalías 

 
Fines, Objetivos, Administración, y destinación del Sistema General de Regalías Títulos 1, 2, 4  5 
Ley 1530 de 2012.  
 
Con los lineamientos de la reforma constitucional expresada en el acto legislativo 05 de 2011 se 
formuló la Ley 1530 de 2012 que organiza el Sistema General de Regalías, dándole en su Artículo 1 
Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜƭ {DwΥ άConforme con lo dispuesto por el artículo 360 de la Constitución Política, la 
presente ley tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, 
control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los 
recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. 
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Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituye el 
Sistema General de Regalías. 
 

¶ Generar ahorro publico 

¶ Fomentar la inversión regional 

¶ Incluir nuevos grupos poblaciones 

¶ tǊƻǇŜƴŘŜǊ ǇƻǊ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέ 
 
tǊŜǎŜƴǘŀƴŘƻ Ŝƴ !ǊǘƝŎǳƭƻ н ƭƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ ŦƛƴŜǎ ŘŜƭ {DwΥ άConforme con lo dispuesto por los 
artículos 360 y 361 de la Constitución Política, son objetivos y fines del Sistema General de Regalías 
son los siguientes: 
1. Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos provenientes de la explotación 

de los recursos naturales no renovables, en orden a generar ahorros para épocas de escasez, 
promover el carácter contra cíclico de la política económica y mantener estable el gasto 
público a través del tiempo.  

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que 
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social.  

3. Promover el desarrollo y competitividad regional de todos 105 departamentos, distritos y 
municipios dado el reconocimiento de 105 recursos del subsuelo como una propiedad del 
Estado. 

4. Fomentar la estructuración de proyectos que promuevan el desarrollo de la producción minero-
energética, en particular la minería pequeña, mediana y artesanal. 

5. Fortalecer la equidad regional en la distribución de los ingresos minero-energéticos, a través de 
la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes; promoviendo la 
coordinación y planeación de la inversión de los recursos y priorización de grandes proyectos 
de desarrollo. 

6. Propiciar mecanismos y prácticas de buen gobierno. 
7. Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo ROM o Gitano y de 105 pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes de vida 
respectivos. (INCLUIR NUEVOS GRUPOS POBLACIONALES) 

8. Incentivar o propiciar la inversión en la restauración social y económica de los territorios donde 
se desarrollen actividades de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, 
así como en la protección y recuperación ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad 
ambiental que le asiste a las empresas que adelanten dichas actividades, en virtud de la cual 
deben adelantar acciones de conservación y recuperación ambiental en los territorios en los 
que se lleven a cabo tales actividades.  
 

En el título II, que define los principales órganos del Sistema asignándoles sus funciones, está 
constituido por el conjunto de ingresos, provenientes de la explotación de RNNR, sus asignaciones, 
ƽǊƎŀƴƻǎΣ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǊŜƎǳƭŀŎƛƻƴŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ  !ǊǘƝŎǳƭƻ о άÓrganos. Son órganos del Sistema 
General de Regalías la Comisión Rectora, el Departamento Nacional de Planeación, Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público, y de Minas y Energía, así como sus entidades adscritas y vinculadas 
que cumplan funciones en el ciclo de las regalías, el Departamento Administrativo de Ciencia 
Tecnología e Innovación Colciencias y los órganos colegiados de administración y decisión, todos 
los cuales ejercerłƴ ǎǳǎ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅέΦ 
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Los títulos IV y V definen la estrategia para realizar la inversión, definen la naturaleza de los fondos 
creados por la Ley 1530 de 2012.  
 
En conclusión el espíritu de la Ley 1530 está articulado a la propuesta de la Ley 1450 de 2011, a las 
políticas de Competividad y Ciencia Tecnología. Sobre los siguientes principios se realizan los 
puntos de enlace con las políticas presentadas:   

1) La equidad intergeneracionalidad, social y regional; (PND, Política del Régimen de Regalías 
y Compensaciones) 

2) El ahorro para el futuro; (Política del Régimen de Regalías y Compensaciones) 
3) La competitividad regional  (Política de Competitividad e Innovación - Política de Ciencia y 

Tecnología) 
4) El Buen Gobierno (Triángulos). (PND 2010 - 2014) 

 
A continuación presentamos un cuadro donde se resumen los títulos y capítulos de la Ley 1530 de 
2012, haciendo énfasis en las diferencias de los momentos del régimen de regalías y 
compensaciones:   

Tabla 1.  Art iculado Ley 1530 de 2012  
 

USO Y DISTRIBUCION 

Titulo 1 y 2: Artículos 1 al 11: Define los fines y objetos del SGR, 
identifica los órganos del SGR dándoles funciones 
Titulo 4: Capítulos I y II Inversión de los Recursos del SGR 
Artículos 22 al 32: Presenta los criterios, formas, características y 
requisitos para presentar proyectos de inversión.    
Capitulo III al VI Sobre los Fondos de Inversión, ahorro y ciencia 
tecnología.  
Artículos 33 al 56: Define los Fondos, criterios para la aprobación de los 
proyectos, porcentajes de asignación y formas de articulación de 
OCAD.  
Capitulo VII Sobre las Disposiciones Comunes 
Artículos 57 al 59:  
Titulo 6 Sobre el SISTEMA DE MONITORES  SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN ς SMSCE 
Artículos 99 al 105: Define los actores del sistema sus objetivos alcance 
y escenarios de actuación.  

 
A pesar de la integralidad del Sistema resulta clave aclarar que el estudio sobre las buenas 
prácticas de Buen Gobierno tiene su resorte en el USO y DISTRIBUCION de los recursos del SGR 
específicamente en los principios de Buen Gobierno.  
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1.3 BUEN GOBIERNO COMO PRINCIPIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS- SGR 
 

Buen Gobierno en el lenguaje del SGR es por un lado, una práctica reflejada en una estructura 
funcionando cohesionada y por otro lado es un principio que la da visión al SISTEMA DE 
MONITOREO,SEGUIMIENTO EVALUACION Y CONTROL- SMSEC, es decir debido a los alcances que 
la Ley 1530 de 2012 establece en la relación Nación Territorio, esta noción tan compleja, densa y 
gaseosa es una oportunidad para ser radicales en la búsqueda de respuestas a interrogantes tan 
estratégicos como la Paz en la Habana, la política extractiva de RNNR, el desarrollo regional 
especialmente a  nivel rural o la superación de la pobreza.  
 
Una de las dimensiones que pone el ejecutivo al buscar y promover el Buen Gobierno es el tema 
de la generación del Conocimiento, con un compendio normativo tan grande y extenso y con una 
propuesta de financiación de un plan de desarrollo a favor en la política extractiva liderada por la 
Locomotora Minero Energética, que en muchos territorios anda sin rieles y chocando con las otras 
locomotoras generando impactos en la población.  
 
El uso del computador y el acceso al internet se vuelven elementos esenciales para que el 
gobernante pero sobre todo cada uno de los sujetos de derechos que habitan el territorio que 
gobierna, puedan acceder a la información y a los recursos del SGR, propiciando escenarios de 
equidad e igualdad en las decisiones que tomen los OCAD y la Comisión Rectora. 
 
Para efectos de este estudio se entiende el Buen Gobierno como la ¨forma de ejercicio del poder 
en un país caracterizada por rasgos como la eficiencia, la transparencia, la rendición de cuentas, la 
participación de la sociedad civil y el estado de derecho, que revela la determinación del gobierno 
de utilizar los recursos disponibles a favor del desarrollo económico y social15¨. 
 
Se entiende que este principio es parte de las directrices que ha dado el Banco Mundial ςBM a los 
países en desarrollo como es el caso del Estado Colombiano desde hace más 20 años, por esta 
razón s̈e ha difundido ampliamente en la literatura sobre estudios del desarrollo desde principios 
de los años 90 a raíz de un estudio realizado por el BM en 1992 sobre la crisis y el crecimiento 
sostenido en el África Subsahariana y la importancia del mencionado buen gobierno en el 
desarrollo económico¨16. 
 
Concluye el estudio, ¨que el fracaso en muchos países africanos de las políticas de ajuste 
estructural se habría debido precisamente a la ausencia de aquél, esto es, al mal gobierno 
reinante, que habría dificultado las necesarias inversiones extranjeras. Este mal gobierno se 
caracteriza por problemas como17¨: 
 
 
 

                                                           
15 Información consultada en el siguiente link: 
http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/derecho_constitucional/resena_buen_gobierno.htm 
16 Información consultada en el siguiente link: 
http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/derecho_constitucional/resena_buen_gobierno.htm 
17 Información consultada en el siguiente link: 
http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/derecho_constitucional/resena_buen_gobierno.htm 
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a. La falta de responsabilidad y de una rendición de cuentas de los poderes públicos. 
b. La falta de transparencia;  
c. La escasa capacidad de previsión de los políticos y funcionarios; y 
d. La ausencia del Estado de derecho. 

 
El estudio del BM y los impactos derivados de sus conclusiones impregnaron las políticas, 
programas y líneas de trabajo al interior del consenso de Washington18 (instancia compuesta por 
el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y el gobierno de EEUU), escenario que 
propicio la implantación de las políticas neoliberales en América Latina teniendo como principal 
rasgo la apertura de los mercados laborales del mundo subdesarrollado a la explotación por parte 
de compañías extranjeras, que en la actualidad son mineras y petroleras.  
 
Elementos políticos y económicos caracterizan este principio del Buen Gobierno dentro del 
modelo neoliberal, aspectos como la transparencia, eficiencia, eficacia, gobernabilidad, 
gobernanza, el respeto por los DDHH, la reducción del gasto militar y en algunos casos, la equidad 
socioeconómica19. En este marco la cooperación internacional condiciono su apoyo a los países 
subdesarrollados a la identificación de este principio en las políticas, programas y proyectos a 
desarrollar con esos recursos.   
 
En este orden de ideas, Colombia ha vivido estas directrices y sugerencias al implementar el 
modelo neoliberal con la apertura económica del Presidente Cesar Gaviria (1990-1994) en los años 
90s coincidiendo claramente con el auge de influencia del consenso de Washington en América 
Latina. Este modelo que dependiendo el gobierno de turno toma diferentes nombres tuvo su 
mayor fuerza  en los dos gobierno de Álvaro Uribe Vélez quien realizo junto con el congreso 
modificaciones en todos los niveles para preparar al sector minero para la apertura a la inversión 
extranjera.   
 
La coherencia y fidelidad al modelo económico sentaron bases sólidas para la llegada del Gobierno 
de Juan Manuel Santos, quien se identifica con la tercera vía20 ¨ El mercado hasta donde sea 
posible y el Estado hasta donde sea necesariö, en ese sentido, la apuesta de Santos tiene como 
objetivo hacer más transparente la acción del Estado, pero también hacerla más eficiente21.   
   
En el Plan Nacional de Desarrollo 2010 ς 2014 se identifican claramente como entienden el 
principio del Buen Gobierno, a continuación presentamos los principales aspectos:   
 
 

                                                           
18 Conocido como un listado de políticas económicas consideradas durante los años 90 por los organismos financieros 
internacionales y centros económicos, con sede en Washington D.C. (District of Columbia), Estados Unidos, como el mejor 
programa económico que los países latinoamericanos deberían aplicar para impulsar el crecimiento. A lo largo de la 
década el listado y sus fundamentos económicos e ideológicos se afirmaron, tomando la característica de un programa 
general. 
19 Información consultada en el siguiente link: 
http://www.usergioarboleda.edu.co/derecho/derecho_constitucional/resena_buen_gobierno.htm 
20 Concepto alude a una visión de la economía alternativa, entre el neoliberalismo y un fuerte intervencionismo del 
Estado.  
21 Información consultada en el siguiente link: http://www.semana.com/politica/articulo/la-tercera-via-santos/118654-3 
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1. Uno de los mecanismos más efectivos para alcanzar la prosperidad democrática es el 
fortalecimiento institucional por medio del Buen Gobierno. El Buen Gobierno requiere de 
acciones concretas en el mejoramiento de la justicia, la lucha contra la corrupción, la 
observancia de los derechos humanos, la preservación del medio ambiente y la protección 
a la ciudadanía. Incluyendo el sector público, el sector privado por medio de la 
participación ciudadana y el sector empresarial con las manifestaciones de capital social e 
iniciativas de responsabilidad22. 

 
2. ¨Tiene como uno de sus objetivos implantar prácticas de transparencia por medio de: 

rendición de cuentas, un trabajo colectivo interinstitucional Estatal, implementando y 
ejecutando esquemas de medición y seguimiento con resultados cuantificables para poder 
gobernar en una urna de cristal, con requisitos centrales tales como una buena gestión y 
pulcritud en el manejo de los recursos públicos, adicionalmente promover la participación 
privada en la financiación de los proyectos, promoviendo la participación ciudadana en el 
proceso de control de la ejecución de las política públicas23¨. 

 
3. ¨ Haciendo necesario perseguir y penalizar el uso indebido de los recursos públicos 

consolidando, coordinando y fortaleciendo la acción preventiva y punitiva del Estado 
contra los corruptos. Fortaleciendo la participación ciudadana, con una correcta 
interacción entre estos y el Estado para: el fortalecimiento de la democracia, el diseño y 
seguimiento de políticas públicas, la vigilancia y control de la gestión de las autoridades. 
Empoderando los ciudadanos en las decisiones y las responsabilidades de nuestro 
desarrollo 24¨. 

Los Principios Orientadores del ejercicio del Buen Gobierno para el gobierno de Juan Manuel 
Santos son: 

Grafico 6: Principios Orientadores del Buen Gobierno  
 
 

 
Fuente: DNP.  

                                                           
22 Información consultada en el siguiente link:  
 https://www.dnp.gov.co/Gobierno/BuenGobierno.aspx 
23 Información consultada en el siguiente link:  
https://www.dnp.gov.co/Gobierno/BuenGobierno.aspx 
24 24 Información consultada en el siguiente link:  
https://www.dnp.gov.co/Gobierno/BuenGobierno.aspx 
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En conclusión, el Sistema General de Regalías SGR busca desde el principio del Buen Gobierno:  
 

1. Mejores secretarías de planeación de los Gobiernos Subnacionales (Municipios y 
Gobernaciones) con las asignaciones de Funcionamiento del SGR para la estrategia de 
capacitación y las transferencias de fortalecimiento de Secretarías Técnicas de los OCAD.  

2. Eficiencia, eficacia y calidad en los OCAD y sus secretarías técnicas25 frente a los procesos 
de acceso a los recursos públicos del SGR con la creación y reglamentación del SMSEC. 

 
Al analizar la normatividad del régimen de Regalías y Compensaciones se identifican artículos 
donde se refiere al Buen Gobierno como principio en las generalidades del SGR y en buenas 
prácticas en el ejercicio de los OCAD.  A continuación se presentan las principales normas que 
tocan el teman del buen gobierno como principio y practica al interior del SGR. 
 
 

                                                           
25 Según el inciso 2 artículo 8 del Decreto 1075 de 2012: Las Secretarias Técnicas Son las encargadas de 
proporcionar infraestructura logística, técnica y humana requerida para el funcionamiento de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión OCAD. 
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Definición e identificación en la normatividad del SGR sobre el Buen Gobierno como Principio: 

Cuadro 1: Normatividad del Buen Gobierno en el SGR.   

 

Ley, 

Decreto 

Acuerdo 

Circular 

Articulo  

TEMÁTICA 

A
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  2 

Parágrafo 3: Créase el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de las Regalías, cuyo objeto será velar por el uso eficiente y eficaz de los 
recursos del Sistema General de Regalías, fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobierno. 
La ley a la que se refiere el inciso 2o del artículo anterior, definirá su funcionamiento y el procedimiento para la imposición de medidas preventivas, correctivas y 
sancionatorias por el inadecuado uso de los recursos del Sistema General de Regalías. Dentro de estas medidas podrán aplicarse a los Departamentos, 
Municipios y/o Distritos y demás ejecutores la suspensión de giros, cancelación de proyectos y/o el reintegro de recursos. 
La ley a la que se refiere el inciso 2o del artículo anterior definirá, igualmente, el porcentaje anual de los recursos de Sistema General de Regalías destinado a su 
funcionamiento y al del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de las Regalías. Este porcentaje se descontará en forma proporcional del total 
de los ingresos del Sistema General de Regalías distribuidos en el inciso cuarto del presente artículo. 
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2 Objetivo y Fines del SGR: 6. Propiciar mecanismos y prácticas de buen gobierno. 
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Características de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y 
con las siguientes características: 
1. Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos acordes con las condiciones particulares y necesidades socioculturales, 
económicas y ambientales. 
2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento d~ las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos. 
3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y funcionamiento del proyecto con ingresos de naturaleza permanentes. 
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regaifas. 
5. Articulación con planes y políticas nacionales de las entidades territoriales, de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, de las 
comunidades indígenas y del pueblo ROM o Gitano de Colombia. 

99  Definición SMSEC Es el conjunto de actores, normas, procedimientos, y actividades que tienen como finalidad velar por el eficiente y eficaz de los recursos del 
Sistema General de Regalías.  
Los principios de Buen Gobierno, gestión pública orientada a resultados, oportunidad, transparencia, participación y servicio al ciudadano, y la lucha contra la 
corrupción, determinaran el ejercicio de las funciones del sistema.       

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/acto_legislativo_05_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/acto_legislativo_05_2011.html
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47474
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105 

Incentivos. 
Con el propósito de promover el Buen Gobierno en la ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías, se podrá establecer un esquema de incentivos, 
sustentado en la eficacia y la eficiencia en la ejecución de los recursos, para lo cual se tendrán en cuenta los resultados del monitoreo, seguimiento, control y 
evaluación.     
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Designación del ejecutor: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, la designación del ejecutor de un proyecto de inversión se 
adelantará atendiendo criterios que permitan dar cumplimiento a los principios de eficiencia administrativa y buen gobierno. En los proyectos de inversión en 
los cuales se defina a un tercero como ejecutor, podrá establecerse por parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión, un monto de remuneración 
para éste cuando corresponda a un ente especializado en el desarrollo de actividades de naturaleza industrial o comercial y de gestión económica, para lo cual 
deberá contemplar dichos costos. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías establecerá las metodologías para el cálculo y los porcentajes máximos 
de la remuneración a que hace referencia el presente artículo. Estos deberán estar incorporados en los costos del proyecto. 
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Por el cual se adopta el reglamento único interno de los OCAD y de sus secretarías técnicas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 1530 del 17 de mayo 

de 2012. 
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  Por el cual se establecen los lineamientos para la administración del porcentaje asignado para el funcionamiento del SGR. 
En los artículos 3,4 5 se establecen los criterios para la asignación de los recursos para el funcionamiento del Sistema General de Regalías SGR, donde se plantea que van a 
diseñar la estrategia de capacitación y fortalecimiento de la función de planeación y el sistema de información.  (Secretarías de Planeación).  
También se debe presentar un informe de ejecución financiera de los recursos asignados para el fortalecimiento.  

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47566
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47566
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47566
https://sgr.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=BD3WwKzCnkA%3d&tabid=211&mid=751
https://sgr.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=BD3WwKzCnkA%3d&tabid=211&mid=751
https://sgr.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=BD3WwKzCnkA%3d&tabid=211&mid=751
https://sgr.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=6qn92-0Qmi8%3d&tabid=211&mid=751
https://sgr.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=6qn92-0Qmi8%3d&tabid=211&mid=751
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CAPITULO II: 

BUEN GOBIERNO COMO MECANISMO DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS. 

2. Gestión pública de los recursos del SGR Vigencias 2012- 2014. 
 

Comprender el Buen Gobierno como mecanismo en el SGR es la pregunta sobre la gestión púbica 
de los proyectos de inversión, que en la implementación del SGR se entiende como la estrategia 
de fortalecimiento y la implementación del SMSCE, mecanismos a los cuales les fueron asignados 
recursos para las vigencias 2012, 2013- 2014.  
 
La gestión pública de los proyectos de inversión pública como Política Publica articulada al SGR 
tiene sus raíces en los lineamientos del Estado Colombiano para el desarrollo de sus propuestas, 
programas y proyectos a partir de la Constitución Política de 1991, la cual determina en su Artículo 
339 el diseño de un plan de desarrollo que señale:  
 
άΧƭƻǎ propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción 
estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política económica, 
social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones públicas 
contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal. 
 
Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el 
gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus 
recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la 
Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por una 
ǇŀǊǘŜ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ȅ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŜŘƛŀƴƻ ȅ ŎƻǊǘƻ ǇƭŀȊƻέΦ 

 
La Ley 152 de 1994 es reglamentaria del Artículo 342 de la Carta Política 26Υ  άPor la cual se 
establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo que tiene como propósito  establecer los 
procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación 
y control de los planes de desarrollo, así como la regulación de los demás aspectos contemplados 
por el artículo 342, y en general por el capítulo 2o. del título XII de la Constitución Política y demás 
normas constitucionales que se refieren al plan de desarrollo y la planifƛŎŀŎƛƽƴέ 27. 

                                                           
26 ARTÍCULO 342. La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los procedimientos de 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la 
sujeción a ellos de los presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones del Consejo Nacional de Planeación 
y de los consejos territoriales, así como los procedimientos conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana en la 
discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, conforme a lo establecido en la Constitución. 
27 Artículo 1 Ley 152 de 1994.  
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Los principios generales que rigen las actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y 
territoriales, en materia de planeación son: 
 
a. Autonomía. La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en 

materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de ellas se les 
haya específicamente asignado en la Constitución y la ley, así como a las disposiciones y 
principios contenidos en la ley 152 de 1994.  

b. Ordenación de competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se tendrán en 
cuenta para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la observancia de los 
criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. 

c. Coordinación. Las autoridades de planeación del orden nacional, regional y de las entidades 
territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las 
actividades que realicen a su interior y en relación con las demás instancias territoriales, para 
efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo.  

d. Consistencia28.  Con el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera, los planes 
de gasto derivados de los planes de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones 
de ingresos y de financiación, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del 
sector público y de la programación financiera para toda la economía que sea congruente con 
dicha estabilidad. Se deberá garantizar su consistencia con la regla fiscal contenida en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo.  

e. Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la elaboración, aprobación 
y ejecución de los planes de desarrollo de la Nación y de las entidades territoriales se deberá 
tener como criterio especial en la distribución territorial del gasto público el número de 
personas con necesidades básicas insatisfechas, la población y la eficiencia fiscal y 
administrativa, y que el gasto público social tenga prioridad sobre cualquier otra asignación. 

f. Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos 
que se incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las entidades territoriales, las 
respectivas autoridades de planeación propenderán porque aquéllos tengan cabal 
culminación. 

g. Participación. Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las autoridades de 
planeación velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de participación 
ciudadana previstos en la ley 152 de 1994. 

h. Sustentabilidad Ambiental. Para posibilitar un desarrollo socio-económico en armonía con el 
medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus estrategias, programas y 
proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y beneficios ambientales para definir 
las acciones que garanticen a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta 
ambiental.   

i. Desarrollo armónico de las regiones. Los planes de desarrollo propenderán por la 
distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores básicos de desarrollo 
de las regiones. 

                                                           
28 Literal modificado por el artículo 9 de la Ley 1473 de 2011. Rige a partir del 1o. de enero de 2012; ver en Legislación 
Anterior el texto vigente hasta esta fecha. 
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j. Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos que 
comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, 
aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación.    

k. Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de los planes de 
acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios, 
teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios y costos que genere sea positiva. 

l. Viabilidad. Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben ser factibles 
de realizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para alcanzarlas, teniendo en 
cuenta la capacidad de administración, ejecución y los recursos financieros a los que es 
posible acceder; 

m. Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una relación 
efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste. 

n. Conformación de los planes de desarrollo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
339 de la Constitución Nacional, los planes de desarrollo de los niveles nacional y territorial 
estarán conformados: por una parte general de carácter estratégico y por un plan de 
inversiones de carácter operativo. Para efectos de la elaboración de los planes de inversión y 
con el propósito de garantizar coherencia y complementariedad en su elaboración, la Nación 
y las entidades territoriales deberán en mantener actualizados bancos de programas y de 
proyectos. 

 
Sobre la base de estos principios, el legislador mediante la conformación del SGR articuló la 
estrategia de uso y distribución de los recursos de las regalías a la política pública de gestión 
pública de los proyectos de inversión que tuvo sus inicios  a finales de los años 80:  ά1989 marca 
un hito en la historia del sector público colombiano a través de una reforma importante en la 
normatividad del manejo del Presupuesto General de la Nación. Con la promulgación de la Ley 38, 
conocida como el Estatuto Orgánico del Presupuesto, adicionalmente a la introducción de mejoras 
a las incongruencias observadas hasta ese entonces entre la programación presupuestal y los 
equilibrios macroeconómicos y fiscal, se incorpora una innovación importante: la introducción del 
Banco de Proyectos de Inversión Nacional conocido desde ese entonces como el BPIN, herramienta 
básica para la racionalización del gasto público y para el fortalecimiento de las actividades de pre 
ƛƴǾŜǊǎƛƽƴΣ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ Ŝƴ ǘƻŘƻ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎέΦ 29 y  30  
 
Por esta razón el SGR articula su estrategia de uso y distribución mediante la conformación de 
Bancos de Programas y Proyectos con su correspondiente plataforma informática. Todo esto le  
άŎorresponde al Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad nacional de 
planeación, diseñar y organizar los sistemas de evaluación de gestión y de resultados de la 
administración, tanto en lo relacionado con políticas como con proyectos de inversión, y señalar los 
responsables, términos, y condiciones para realizar la evaluación. Dichos sistemas tendrán en 
cuenta el cumplimiento de las metas, la cobertura y calidad de los servicios y los costos unitarios, y 

                                                           
29 Información consultada en el link: 
https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/DIFP/Presupuesto/Antecedentes_Bpin.pdf 
30 άEl BPIN nace jurídicamente con la Ley 38 de 1989, se reglamenta y precisa su razón de ser con el Decreto 841 de 1990 
y se le otorga soporte institucional a través del Decreto 2410 de 1992 de reestructuración del Departamento Nacional de 
Planeación en el cual se crea una división de Metodologías y  de Operación y Sistemas para el funcionamiento y 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ .ŀƴŎƻέΦ Información consultada en el link: 
 https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/DIFP/Presupuesto/Antecedentes_Bpin.pdf 

https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/DIFP/Presupuesto/Antecedentes_Bpin.pdf
https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/DIFP/Presupuesto/Antecedentes_Bpin.pdf
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establecerán los procedimientos y obligaciones para el suministro de la información por parte de 
las entidades̈31. 
 
Además, el Artículo 49 de la Ley 152 de 1994 asigna las responsabilidades de apoyo técnico y 
administrativo para la planeación a: 
 

1. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, de acuerdo con el 
Departamento Nacional de Planeación y los organismos de planeación departamentales y 
municipales, establecerá un sistema de información que permita elaborar diagnósticos y 
realizar labores de seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo por parte 
de las entidades nacionales y territoriales de planeación. 

2. El Departamento Nacional de Planeación, organizará y pondrá en funcionamiento un 
sistema de evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las 
entidades territoriales, que será coordinado, dirigido y orientado por el mismo 
Departamento. 

3. Las entidades territoriales, a través de sus organismos de Planeación, organizarán y 
pondrán en funcionamiento bancos de programas y proyectos y sistemas de 
información para la planeación. El Departamento Nacional de Planeación 
organizará las metodologías, criterios y procedimientos que permitan integrar 
estos sistemas para la planeación y una Red Nacional de Bancos de Programas y 
Proyectos, de acuerdo con lo que se disponga en el reglamento. 

4. Los departamentos, distritos y municipios con 100.000 o más habitantes cumplirán lo 
establecido en el numeral anterior en un plazo máximo de dieciocho meses y los demás 
municipios, en un plazo máximo de tres años, contados a partir de la vigencia de la 
presente Ley, para lo cual los departamentos prestarán el apoyo necesario. 

5. Los programas y proyectos que se presenten con base en el respectivo banco de proyectos 
tendrán prioridad para acceder al sistema de cofinanciación y a los demás programas a ser 
ejecutados en los niveles territoriales, de conformidad con los reglamentos del Gobierno 
Nacional y de las autoridades competentes. 

 
El Buen Gobierno como mecanismo en el SGR se identifica en las cuatro etapas de los Proyectos de 
Inversión (pre-inversión, inversión, operación y evaluación expost) y en su articulación con los 
Bancos de Programas y Proyectos que tienen sus plataformas informáticas. Para su claridad, es 
necesario desarrollar un análisis del funcionamiento del SGR que inicia con la teoría y 
metodología, formulación y evaluación previa de los proyectos de inversión, la conformación de la 
Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos del SGR y la articulación con las plataformas 
informáticas. El Buen Gobierno también se manifiesta en el desarrollo del sistema presupuestal 
del SGR, que emitió dos normas: el Decreto 1243 de 2012 y la Ley 1606 de 2012 donde se 
incorporan las asignaciones de funcionamiento para las vigencias 2012 y 2013. La estrategia de 
fortalecimiento para la vigencia 2012, se trata de un ejercicio evaluado en los entes territoriales 
seleccionados como muestra para el desarrollo de este estudio, que presenta los estados 
financieros del SGR al pasar un año del inicio de sus actividades y un balance inicial del SGR. 
 
 

                                                           
31 Artículo 29 Ley 152 de 1994.  
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En conclusión, desde la perspectiva de la gestión pública el mecanismo de Buen Gobierno se 
entiende en el SGR como la implementación de dos estrategias: la estrategia de Fortalecimiento y 
la implementación del SMSCE ambas centradas en el ejercicio del OCAD y sus secretarías técnicas 
como principales actores del SGR.   
 

2.1. TEORÍA DE PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA 

 
Uno de los principales obstáculos que presenta la ciudadanía y la institucionalidad es el 
entendimiento de la estrategia diseñada por la política de manejo de los presupuestos públicos; es 
precisamente la teoría de proyectos de inversión pública, entendidos en el SGR como la sangre y 
venas del sistema. 
 
El Buen Gobierno como mecanismos empieza con la conceptualización y comprensión de las fases 
con sus características técnicas del proceso de formulación del proyecto de inversión publica hasta 
la puesta en marcha de las plataformas informáticas que incluyen la Metodología General 
Ajustada - MGA. Se entiende que este proceso es clave para comprender el desarrollo de las dos 
estrategias de funcionamiento a las que se les asignó recursos del SGR.   
 
A continuación se presentan los principales conceptos, procedimientos, etapas y plataformas 
informáticas que componen la teoría de proyectos de inversión pública que se articula al SGR en 
materia de gestión pública de los proyectos.  
 
 

2.1.1. Inversión Pública 

 
¨Se entiende por inversión pública la aplicación de un conjunto de recursos públicos orientados al 
mejoramiento del bienestar general y la satisfacción de las necesidades de la población, mediante 
la producción o prestación de bienes y servicios a cargo del Estado, o mediante la transferencia de 
recursos, siempre que se establezca claramente un cambio positivo en las condiciones previas 
imputable a la aplicación de estos recursos, en un tiempo determinado32¨. 
 
¨El punto de partida es entender al proyecto de inversión pública como la unidad operacional de la 
planeación del desarrollo que vincula recursos (humanos, físicos, monetarios, entre otros) para 
resolver problemas o necesidades sentidas de la población33¨.  
 
 
 
 

                                                           
32 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de procedimientos del Banco Nacional de Programas y 
Proyectos- BPIN. DNP. 2011. Página 7. Información consultada en el link: 
 https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=Mkh9Q374RHI%3d&tabid=1212 
33 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 5. Información consultada en el link: 
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941   
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2.1.2. Los proyectos de inversión pública 

 
¨ Contemplan actividades limitadas en el tiempo, que utilizan total o parcialmente recursos 
públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar, o recuperar la capacidad de producción o de 
provisión de bienes o servicios por parte del Estado34. 
 
Los proyectos de inversión se clasificarán de acuerdo con los lineamientos que defina el 
Departamento Nacional de Planeación, atendiendo las competencias de las entidades y las 
características inherentes al proyecto. Con fundamento en estos criterios, se determinarán los 
requerimientos metodológicos que deberá atender cada proyecto de inversión para su 
formulación, evaluación previa, registro, programación, ejecución, seguimiento y evaluación 
posterior. 35 
 
Los proyectos son documentos que simulan las condiciones de la producción de bienes y servicios; 
por lo tanto para llevarlo a cabo, es preciso realizar la totalidad de las actividades previstas, dado 
que ejecutar solo una parte de ellas implica la no generación de los beneficios planteados 
inicialmente en el proyecto, lo que en consecuencia significa que se han desperdiciado recursos36. 
 
Así mismo, los proyectos de inversión deben contar con los siguientes atributos37:  
1. Ser únicos; es decir que no exista ningún otro proyecto con el mismo objetivo  
2. Temporales (limitados en el tiempo) 
3. Tener un ámbito Geográfico específico 
4. Tener unas actividades específicas 
5. Tener beneficiarios definidos y  
6. Tener identificados en forma concreta los objetivos 
 
Los proyectos son dinámicos, pues fluyen dentro de su ciclo desarrollando en cada una de sus 
etapas una función específica y fundamental para garantizar su continuidad y éxito en sus 
resultados38.  
 
 
 
 

                                                           
34 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 5. Información consultada en el siguiente link:  
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941 
35 Artículo 5 Decreto 2844 de 2010. Información encontrada en el siguiente link: 
http://web.presidencia.gov.co/decretoslinea/2010/agosto/05/dec284405082010.pdf  
36 https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=K-Rx6eQebPg%3D&tabid=169  
37 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 5. Información consultada en el link:  
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941 
38 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 5. Información consultada en el link:  
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941 
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2.1.3. Ciclo de los proyectos de inversión pública. 39  

 
Es el periodo que inicia con la formulación del proyecto de inversión pública y termina cuando el 
proyecto cumpla con los objetivos y metas propuestas, cuando los análisis de conveniencia de las 
entidades ejecutoras de los proyectos así lo establezcan, o cuando se cancele el registro de los 
proyectos de inversión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2844 de 2010.  
 
El ciclo de los proyectos de inversión comprenderá las operaciones y procesos relacionados con la 
formulación, la evaluación previa, el registro, la programación, la ejecución, el seguimiento y la 
evaluación posterior de los proyectos de inversión cuando esta evaluación así se determine, acorde 
con las previsiones contenidas en las normas orgánicas de planeación, en las normas orgánicas de 
presupuesto, en las normas que establecen las funciones del Departamento Nacional de Planeación 
y en las disposiciones contenidas en el presente decreto. 
 
El Sistema Unificado de Inversión Pública deberá incorporar la información correspondiente a todas 
las operaciones surtidas durante el ciclo del proyecto de inversión pública. 

 

Grafico 7. Ciclo Presupuestal de los Proyectos de Inversión Pública.   Fuente: DNP 
 
PREINVERSION  

 
En esta etapa se formula y evalúa el proyecto. Dentro de la formulación se deben realizar los 
procesos de identificación y preparación del mismo40. Se compone de 6 pasos que a continuación 
presentamos:  
 
 

                                                           
39 Artículo 6 Decreto 2844 de 2010. Información encontrada en el link: 
http://web.presidencia.gov.co/decretoslinea/2010/agosto/05/dec284405082010.pdf 
40 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 6. Información consultada en el link:  
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941   
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2.1.3.1.1. Formulación de Proyectos: 41  

Durante esta fase de formulación de los proyectos se hará la identificación del título de gasto que 
atiende el proyecto de conformidad con lo establecido en los Artículos 346 de la Constitución 
Política y 38 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, así como la estructuración general del 
proyecto, incluidas entre otras la definición de las actividades y de las estrategias que los soportan, 
los indicadores, la articulación con los planes institucionales y sectoriales, y con el Plan Nacional de 
Desarrollo, la identificación de la población beneficiaria de la totalidad de sus fuentes de 
financiación, la regionalización de la inversión y de las variables que sean necesarias para la 
evaluación previa que soporta la decisión de realizar el proyecto. 

 
Estas actividades serán realizadas en cada entidad por la dependencia responsable de la ejecución 
del proyecto. 

 
Para estructurar adecuadamente la cadena de valor de un proyecto de inversión se debe iniciar por 

identificar el objetivo general de la iniciativa y los objetivos específicos. Posteriormente, se deben 

identificar los productos que permiten la materialización de los objetivos específicos, las 

actividades necesarias para generar cada producto y los insumos que éstas necesitan para llevar a 

cabo el proceso de transformación42. 

 

Grafico 8. Cadena de Valor de los Proyectos de Inversión Pública. Fuente DNP 
 
Para evidenciar la cadena de valor del proyecto es muy útil la metodología de marco lógico la cual, 
a través de una estructura de cuatro filas y cuatro columnas, permite presentar de manera 
secuencial y jerarquizada los elementos mínimos que hacen parte de la formulación del proyecto 
de inversión. Esto le dará al gerente una mirada integral del mismo y por tanto facilitará un mayor 
conocimiento y control durante el desarrollo de cada una de sus etapas43. 

                                                           
41 Artículo 10 Decreto 2844 de 2010. 
42 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 7. Información consultada en el link:  
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941 
43 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 7. Información consultada en el link:  
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941 
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Grafico 9. Matriz del Marco Lógico.  

Fuente: DNP 

 
El Fin, expresa la solución a un problema de desarrollo superior al que el proyecto espera 
contribuir. Responde la pregunta ¿Para qué?  
  
El Propósito, es el efecto que se espera al finalizar el proyecto, es el objetivo general del proyecto. 
Responde a la pregunta ¿Por qué?  
  
Los Componentes, son los resultados específicos del proyecto, corresponden a los objetivos 
específicos definidos y responden a la pregunta ¿Qué?  
 
Las Actividades, tal y como se definen para la cadena de valor, representan las acciones necesarias 
para la generación de los productos y obtención de los resultados del proyecto. Responden a la 
pregunta ¿Cómo? 
 
Los indicadores, por su parte, son representaciones cuantitativas, verificables objetivamente, a 
partir de las cuales se registra, procesa y presenta la información necesaria para medir el avance o 
retroceso en el logro de un determinado objetivo. De acuerdo con el nivel de la matriz que se 
quiera medir y con su contribución a la cadena de valor, se incluyen indicadores de gestión 
(actividades), producto (componentes), resultado (propósito) o impacto (fin). 
  
Los medios de verificación señalan las fuentes de información necesaria para el cálculo de los 
indicadores.  
  
Finalmente, los supuestos expresan las condiciones necesarias que deben darse en cada nivel para 
que se logre avanzar al siguiente nivel de la matriz. Para identificarlos, se deben considerar los 
riesgos que están más allá del control directo de la gerencia del proyecto. Es decir, existirán 
supuestos en el nivel de las actividades, y solo si éstos se cumplen, permitirán avanzar hacia el 
logro de los componentes u objetivos específicos del proyecto. 

2.1.3.1.2. Proceso de Identificación 

 
Situación actual: La formulación del proyecto comienza con el análisis de la situación actual la cual 
involucra la definición del problema o necesidad junto con sus causas y efectos. Este ejercicio se 
desarrolla bajo la metodología de los árboles: 
 
Árbol del problema: Se encuentra estructurado por el problema central, las causas y los efectos. 
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Grafica 10. Árbol del Problema.  Fuente DNP. 
 

Situación esperada: La situación esperada se construye a partir del árbol del problema, pues una 
vez conocida la problemática, se logra visualizar lo que se espera alcanzar. Bajo la metodología de 
los árboles, el árbol de objetivos se construye convirtiendo en positivo el árbol del problema.  
 
Árbol de objetivos: Está estructurado con el objetivo central, los medios (objetivos específicos) y los 
fines (metas): 
 

 

Grafica 11. Árbol de los Objetivos . Fuente DNP. 
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Evaluación Previa 44: Una vez formulado el proyecto de inversión pública continuará la fase de 
evaluación previa del mismo, la cual se surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 
siguientes y comprenderá la verificación del cumplimiento de los requisitos para la formulación de 
los proyectos de inversión; la viabilización de los proyectos de inversión y el control posterior a la 
viabilidad de los Proyectos de Inversión, actividades que se adelantarán en los términos que señala 
el Decreto 2488 de 2010. 
 
I. Verificación del cumplimiento de los requisitos para la Formulación de los proyectos de 
inversión45: El cumplimiento de los requisitos para la formulación de los proyectos de inversión 
pública será responsabilidad de la Oficina de Planeación de la entidad ejecutora o quien haga sus 
veces, con el fin de avalar: 
 

a) Que la propuesta cuenta con el título de gasto a que hacen referencia los Artículos 
346 de la Constitución Política y 38 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, 

b) Que se relaciona con la misión, objetivo y funciones de la entidad. 
c) Que las evaluaciones realizadas son confiables técnica, social y económicamente, y 

que se encuentran en trámite las evaluaciones ambientales y demás 
autorizaciones requeridas por el proyecto, 

d) Que se atendieron los estándares técnicos y metodológicos para la formulación y 
sostenibilidad económica, financiera, social y ambiental, del mismo. 

e) Que se incluye la totalidad de la información requerida para que el proyecto de 
inversión continúe el trámite ante las demás instancias. 

Verificado el cumplimiento de estas condiciones por la Oficina de Planeación, se 
entenderá debidamente surtida la verificación del cumplimiento de requisitos para la 
formulación y se procederá a la remisión del proyecto de inversión por parte del jefe 
de dicha oficina, o quien haga sus veces en la entidad respectiva, a la entidad a la cual 
se encuentra adscrita o vinculada en los términos previstos en el artículo siguiente. La 
remisión del proyecto implica, además del aval de la entidad al proyecto, el 
compromiso técnico con el mismo. 
 

II. Viabilización de los Proyectos de Inversión46: Surtida la verificación del cumplimiento de 
requisitos para la formulación del proyecto de inversión, éste continuará para análisis de la Oficina 
de Planeación o quien haga sus veces en el respectivo Ministerio o Departamento Administrativo al 
cual se encuentre adscrita o vinculada la entidad ejecutora, o de la instancia designada para el 
efecto en aquellas entidades que no hagan parte de la rama ejecutiva del poder público. 

 
El concepto de viabilidad, que en forma exclusiva se emitirá en esta instancia 
comprenderá: 
 

a. La verificación de que se hubiere cumplido con los requisitos para la 
formulación contenidos los literales del a) al e) del artículo 12 del decreto 
2844 de 2010. 

                                                           
44 Artículo 11 Decreto 2844 de 2010.  
45 Artículo 12 Decreto 2844 de 2010.  
46 Artículo 13 Decreto 2844 de 2010.  
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b. Un análisis de coherencia, pertinencia y sostenibilidad del proyecto de 
inversión propuesto en el marco de la política sectorial. 

c. La priorización del proyecto de inversión en el marco de la planificación del 
sector, velando por la calidad de la información suministrada. 

            
Una vez surtido el análisis anterior, si el proyecto cumple con los parámetros 
anteriormente definidos, se entenderá verificado el cumplimiento de los requisitos del 
proyecto de inversión y procederá la emisión del concepto de viabilidad correspondiente. 

 
III. Control Posterior a la viabilidad de los Proyectos de Inversión47: Una vez emitido el concepto de 
viabilidad, la entidad remitirá el proyecto de inversión al Departamento Nacional de Planeación 
con el fin de que se realice el control posterior a la viabilidad del proyecto y se proceda al registro 
del mismo. 

 
Para éste fin las Direcciones Técnicas del Departamento Nacional de Planeación a quienes 
corresponde el sector serán responsables de:  

a. Verificar la consistencia deI proceso desarrollado por las instancias que formularon 
y viabilizaron el proyecto de inversión. 

b. Verificar que el proyecto cumpla con los requerimientos técnicos y metodológicos 
señalados por el Departamento Nacional de Planeación. 

c. Analizar la relación del proyecto con los lineamientos de política pública definidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo, con las orientaciones del Consejo Nacional de 
Política Económica y Social CONPES, como la relación del mismo frente a la 
legislación vigente para el sector y frente a las decisiones judiciales ejecutoriadas. 

d. Evaluar la calidad de la información consignada del proyecto, de forma que 
permita adelantar la regionalización de la inversión y permita realizar el 
seguimiento a la inversión propuesta de acuerdo con la dinámica propia del 
proyecto. 

 
IV. Registro de los Proyectos de Inversión: Se registrarán en el Banco Nacional de Programas y 
Proyectos todos aquellos proyectos de inversión en los cuales se haya verificado el cumplimiento de 
los requisitos señalados previamente, y que cuenten con el concepto de control posterior favorable 
por parte del Departamento Nacional de Planeación. El registro de los proyectos se hará a través 
del diligenciamiento de las fichas de Estadísticas Básicas de Inversión - EBI. Cada proyecto de 
inversión contará con una ficha diligenciada que incluirá la información básica necesaria para 
identificar los principales aspectos del proyecto de inversión, en los términos que señale el 
Departamento Nacional de Planeación. 
 
INVERSIÓN: 48  

En esta etapa se realizan los procesos de ejecución y seguimiento. La ejecución se desarrolla física y 
financieramente. Durante este periodo se llevan a cabo las actividades necesarias para la 
obtención del producto o productos del proyecto. Las actividades deben ser claras, concretas y 

                                                           
47 Artículo 14 Decreto 2844 de 2010.  
48 Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas. Manual de Soporte Conceptual: Metodología General de Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública. DNP. Agosto 2013. Página 13. Información consultada en el link:  
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=z2spt4SLbKQ%3d&tabid=186&mid=941   
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estar programadas en el tiempo, pues ellas indicarán el monto de recursos que se requiere 
anualmente para poder lograr el producto en el tiempo estipulado.  
 
El seguimiento va de la mano con la ejecución. Este se realiza a los insumos, actividades y 
productos planteados en la cadena de valor del proyecto a través de indicadores de producto y de 
gestión que son los que miden el comportamiento físico del proyecto. En los primeros se reporta el 
avance en la obtención del producto durante el horizonte del proyecto. Los segundos, miden 
anualmente el cumplimiento de las actividades necesarias para obtener el o los productos del 
proyecto programados para ese momento. También se realiza seguimiento cronológico (tiempos 
programados Vs. tiempos observados) y presupuestal (compromisos, obligaciones y pagos). 
 
OPERACIÓN:  49 

Momento en el cual se empieza a utilizar el bien o servicio obtenido en la etapa anterior y por 
tanto, se inicia la generación del beneficio. Esta etapa dura el tiempo que se estipuló en la etapa de 
pre-inversión para alcanzar los objetivos del proyecto, es decir, la operación va hasta el periodo en 
que se espera que ya no se presente el problema que se está atacando con el proyecto. Durante 
esta etapa también existe seguimiento, el cual busca medir los resultados y el impacto en la 
cadena de valor; éste se realiza a los componentes y la finalidad en la matriz de marco lógico. 
 

EVALUACION POST: 

Esta etapa se realiza generalmente al final del horizonte de evaluación del proyecto para medir 
cómo este contribuye en largo plazo a la solución de las problemáticas percibidas en un sector 
determinado. Esta corresponde a una evaluación de impacto que usualmente se realiza a nivel de 
políticas y por tanto, el proyecto se constituye en insumo para la misma50.  
 

 

Grafica 12. Etapas del Proyecto de Inversión Pública. Fuente: DNP. 

 

                                                           
49 Ibídem. 
50 Ibídem. 
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2.2.   Criterios del Sistema General de Regalías en la teoría y Metodologías de Proyectos de 

Inversión Pública. 

 
Para el caso del  Sistema General de Regalías encontramos que el artículo 23 de la Ley 1530 de 
2012 define 5 características51 de los proyectos de inversión, estableciendo que estos deben estar 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno entendido en el PND 2010- 2014 
ŎƻƳƻ ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎΣ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ȅ ƭŀ ǾƻŎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻέΦ  
 
Sobre este artículo el acuerdo 13 de la Comisión Rectora establece los requisitos para la 
viabilización, aprobación y ejecución de los proyectos de inversión financiados con cargo al SGR, 
en dicho documento se establecen 2 momentos en la formulación de los proyectos de inversión:  
 

1. Requisitos 52 para la viabilización y aprobación.  
2. Requisitos 53 para la ejecución.   

 
Ambos momentos se desarrollan a través de 3 fases que presentan los requisitos de 16 sectores 
que se articulan a 8 pilares que propone el PND 2010- 2014 (Ver Cuadro 2): Convergencia y 
Desarrollo regional (Relación NACIÓN TERRITORIO), Crecimiento y Competividad, igualdad de 
oportunidades, consolidación de la paz, innovación, sostenibilidad ambiental, buen gobierno y 
relevancia internacional54. 

Cuadro 2: Arti culación PND y Acuerdo 13 de SGR.  

LOCOMOTORAS, PILARES Y EJES DEL DESARROLLO 
  

Sectores (Acuerdo 13 de 
2012) CR   PND 2010 - 2014 

Locomotora Agropecuaria  1 Agropecuario  

Locomotora de Vivienda y Ciudades Amables  2 
Agua potable y saneamiento 
básico 

Locomotora de Vivienda y Ciudades Amables  
15 

Vivienda de Interés Social 
Rural  

16 Vivienda y Desarrollo Urbano 

                                                           
51 Características: 

1. Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos acordes con las 
condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales. 

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros, 
ambientales y sociales requeridos. 

3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y funcionamiento del proyecto 
con ingresos de naturaleza permanentes. 

4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de las metas 
locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema General de Regaifas. 

5. Articulación con planes y políticas nacionales de las entidades territoriales, de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palanqueras, de las comunidades indígenas y del pueblo Rom o Gitano de 
Colombia. 

52 Acuerdo 13 de 2012 Comisión Rectora SGR. Departamento Nacional de Planeación. Título II Artículos 7 al 56 . 
53 Acuerdo 13 de 2012 Comisión Rectora SGR. Departamento Nacional de Planeación. Título III Artículos 56 al 92. 
54 Plan Nacional de Desarrollo 2010 ς 2014 άtǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ - Resumen Ejecutivo. Página 2. 
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Eje transversal: Una sociedad para la cual la sostenibilidad ambiental, la adaptación al 
cambio climático, el acceso a las tecnologías de información y comunicaciones,  y el 
desarrollo cultural sean una prioridad y una práctica como elemento esencial del 
bienestar y como principio de equidad para las generaciones futuras.  Artículo 3 Ley 
1450 de 2011 

3 Ambiente  

Locomotora de Vivienda y Ciudades Amables 4 Deporte y Recreación 

Locomotora de Vivienda y Ciudades Amables 5 Educativo 

Locomotora Minero Energética  6 Energía Eléctrica  

Pilar 3: Una estrategia para consolidar la paz en todo el territorio, con el fortalecimiento 
de la seguridad, la plena vigencia de los DDHH y el funcionamiento eficaz de la Justicia. 
Artículo 3 Ley 1450 de 2011 

7 
Inclusión Social y 
Reconciliación 

Locomotora de Innovación 8 Industria 

Pilar 3: Una estrategia para consolidar la paz en todo el territorio, con el fortalecimiento 
de la seguridad, la plena vigencia de los DDHH y el funcionamiento eficaz de la Justicia. 
Artículo 3 Ley 1450 de 2011 

9 Justicia y Seguridad  

Locomotora Minero Energética  10 Minería  

Locomotora de Vivienda y Ciudades Amables 11 Salud 

Locomotora de Innovación 12 
Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones TIC.  

Locomotora de Infraestructura de Transporte  13 Transporte 

Locomotora de Vivienda y Ciudades Amables 14 Turismo  

 
Cuadro: Articulación Ejes y Locomotoras del PND y los sectores del SGR. 

 

 
Fuente: DNP.  










































































































































































